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r >â rt Ut Dirección General de Estudios^ 
^probado por S. 31. ta REIXJ COHEUN^DOUM 
CK Real orden de 20 de Noviembre 
'r de 1838. 

* tlTÜLO I . . 
\3Cito ^-organización de la Dirección ge~ 

neral de Estudios* 
Artículo i ." La Dirtécioa general de Eata-

Hi"" ts uat Corporación auxiliar del Gobierno.; 
la^aal tendrá i «u cargo la inspección iupe-j 
fri-» de loa Eatablecimiento» publico* deenaeñan-
ttfm.j el cuidado de promover loa adelaotamien-
lleude la miaina. f 

«Art . 9.° Con arreglo al decreto de Setiembre 
i^imo, se compondrá por ahora de doce indi-i 
^¿ooa, inclusos el Presidente y Vicepresídentei 
titoa do» aeráo especialmente nombrados por 
S/M., J en la* ausencias de ambos presidirá el 
i>ireetor ma* antiguo. | 

Art, 3.° Lo* Directores.no podrán auaentar^ 
^ por mal de dos meses para asuntos particur 
^rej , n i aun con motivo de indisposición, «io 
^cencía previa de S. M . , la cual solicitaran por 
*3oducto del Presidente, pero con solo la Hcen-

de este podrán ausentarse DO excediendo qe 
^icl io tiempo. i 

TITULO n. j 
*ilribueÍQRCf de la Dirección y su Pus-
^ sidente. '. •• 

^ Crt. '4.° Le Dirección general de Estuaioc 
~ X ' I . 

I 

es un cuerpo esencialmenie deliberativo.' «je< 
cucion corresponde al Presidente, así reipect o de 
los acuerdo» de aquella, como de las Ordene* ^ u « 
!e comunique el Gobierno. 

. A r t 5.° El Presidente abrir! y cerrarl ' Jas 
cesiones de la Dirección, cuidará del buen ¿ f -
den en las discusioneí, j convocará á junta «x-v 
traordiitana cuando la necesidad lo exija. 

Asimismo reribirá y abrirá la corresponden-*' 
cía para darle el curso correspondiente según La 
calidad de l«s negocios, y egercerá laa d«niaa a-i 
tri^ucioqes que «e expresan en otros artículos dej 
este Beglamento. 
_ Art. 6.° Podrá decidir por • i todo negocbí 

ordinario que ae limite i simple egecucion d* 
ordenes, decretos 6 disposiciones anteriores, con-* 
aultando en caso de duda á la aeccion correspon-^ 
dienta, y poniendo laa resoluciones en conoció, 
miento de la Dirección. 

Asimismo pedirá sin necesidad de acuerdo de 
la Dirección cuantos informes y noticias *e ne-t 
cesiten para la completa instrucción de los exH 
pedientes. 

Ar t . 7.° Corresponden á la Dirección geoc ĵ 
ral de Estudios las atribuciones siguientes: 

1." Hacer que se ejecuten las leyes, Realerf 
decretos, órdenes y reglamentos vigentes relatí-
TOiá la enseiíanza publica. 

^1.* Cuidar de' las bibliotecas, gabinetes de 
física y de historia natural, jardines botánico* f 
demás establerimieqtos auxiliare* destinados i ttf 
cosería o xa pública. 

3.a Nombrar, cuando le parezca eonveBMMM 
£e. visitadores, bien de tus mismo* individuo*. 6 
fuera de su seno, para > « universidadef, 

jr demás estabUdmientos público» de 
Banza, «hodo préríamente parte al Gobierno. 

I a Modificar d corregir ío* reglameíiu» ^ 
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las unWersidaáfa, colegios 7 -demai eitablccimien-^ 
tot público» de «nseñanxa forraadoi ja, <S que en 
ajelante ae formen, dando conocimiento á S. M ' 
para la debida aprobación. 
. 5,^ Proponer las noejorai, altefacione* ó mo-, 
diftcacione» oportunas en <! pJau de Estudio? 

. '^ig rigiere, formar otro uu-vo cuando e! Go
bierno lo crea necesario, valiéudesc para ello de 
las peraonas y medios que crea conducentes. 

6.* Promoverla formación y pubticacionde 
tratados elamentales por medio de gremios á sus 
autores.. t 

7 *" .Proponer al Gobierno la fundación de 
establecimiento» de «nseüanaa donde parezcan. 
necesarios ó convenientes, como también los me
dios, objeto j íorina de estos establecimientos; la 
supresión de los que no puedan ó no deban sub
sistir, j la» reformas de lo* que lo necesiten 
•si « l a parte científica, como en la gobernaii-
va & económica. • 

8.a Plantear los^ndeToí establecimientos de 
gue ¿c.Uata eu el número anterior, proponien
do al Gobierno el señalamiento de edi&cioi, a-
plicacion de fondos j cuanto sea necesario 
para mlixar tan importahteTJbjeto. 

3 • Consultar i S. M las cátedras que va* 
cares en'las uu¡V«rs¡dades, colegios y demás es* 
«ablecituíeñto» públicos de enseñanza, Según ac*' 
tualmente ae practica, y con las modi&cacionej 
que sobre este punto convenga hacer en lo su» 
cesívo/y expedir poir medio de su Presídetíte á 
los agraciados los título» que necesiten obteüer 
para los efectos académicos. 

40. Elerar i manos de S. M. las ternas 'de 
Ip» claustros para nombramiento de Rector, f 
jas demás que por derecho de patronato 6 Real 
autorización se formen para Director de algún 
establecimiento público de enseñanza, acompa
sando á estas consultas las notas y observación 
nes que la Dirección crea conducentes. j ' , 

., 11. Reconocer los expedientes de examen 
..gara preceptores de latimdad y maestros de pri
meras letras, que' remitirán las ' comisiones de 

. jexáxnen de latinidad y las superiores províucia-
Je» ..de instrucción primaria eii la forma que 
je determine, y expedir por medio del Presiden-
U jo» correspondientes titúlos. 

. , , f í . Informar sobre la» solicitudes, propues
tas y reclamaciones de todos (os cuerpos cié o tí-
¿eos ó litararios y escuelas de primeras letras de 

. la paonarqoí», como también las que bagau poir 
conducto de los Rectores los catedrático», cursan-

. tes (5 depeod¡entes de losestablecimientos pübli-
COS de enseflanza para pasarlas al Gobierno. 

13. Examinar las cuentas que deben pasar 
JpQUalmente í la misma los establecimientos pú

blicos de enseñanza, y' remitirlas cóict̂ aS) 
raciones al Gobierno para su t e r m Í T í ^ r J ^ i 

TITULO III. 
De las comunicaciones oficiales enfr 
Gobierno y lá Dirección, entre csia 1 
Ge fes políticos y ías'Comisiones 
res provinciales de instrucción prin^i^ 

Art, 8.° La Dirección recibirá toda» las'íjj, 
denes y comunicaciones del Gabierno por ui«íL 
de su Presidente, y por el mismo se d i r i g í ^ 
las contestaciones ó esposicio^es.que haga 
lia á S. M . en los negocios de súálribücfco. f 

Las consultas, propuestas para destino» 
proyectos relativos á enseñanza que eleve la 
reccioo á S. M . , irán firmadas por el Presidenl 
te y el Secretario; pero las demás comunicación* 
se firmarán solo por el Presidente. . :. ? wt 

Art . 9." Todos los años formará la ' t ó t y 
cion una memoria en que manifestará cuanto ¿t 
ha hecho de nuevo en materias de instruccíod 
pública, y eí actual estadó' de ífsíá, y I» remiti
rá en tiempo oportuno al Ministerio de la G'o^ 
bernacioii, para que al abrirse las ddrtej'jju** 
dan hacer de ella el uso conveniente.' ̂  *• : ^ -

Art. 10. Todas las leyes ó Reales órdenes 
que se dirijan á las univeriidad** y dema* esta-
biecimtenios literarios, inclusas las que hablen 
con losGefes políticos y otras autoridades ¿ó ^ 
«untos de instrucción pública, se jeomunicaráa '• 

, al Presidente para que les de el curso corréspon- -
diente. ; ' i . '-' '•' ^ . -W . . 5 

\ El mismo drden observ?rári dichos estable
cimientos literarios y autoridades cuando d i r í 
an á S. M. alguna exposición, proyecto ó infbr-, 
ne relativo á la enseñanza pdbl,¡ca; pudiendq 
in embargo, en los casos que estimen conve-
ientcs, acudir directamente por el Mioist'etio 

4 e la Gobernación, ' ' " 
Art. 11. La Dirección se entenderá coa la» 

(omisiones superiores de provincia, por medio del 
'residente de estas para el arreglo y gobierno 

< e las eseuelas normales y escuelas superiores y 
«UmentaltíS de instrucción primaria, y pira' to-

o lo demás concerniente i este vasto é impor-
óte ramo. . ¡i 

Esceptúase la escuela normal de iastruecioQ 
imaria de la Capital del reino «ayo Directo« 

S|Í entenderá inmediatameaie con U Dirección 
general. 
( Art.> 19. La Direccior» podrá pedir i las Ge-

(ts politices los. informes y noticias que teng'a 
por conveniente sobre objetos relativos á la en-
seTlanza de las respectivas proviucias eu que €-
jercen sus encargos. 
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.•-'piclios Gtfcí icrín reípónsaWe» de i d re* 
,í»tencia ó dilactop voluataria tn eTacuar lo» 
jofornus y dar las noticias qu« «« txyrtaan ea 
cl párrafo aal«ríor. 

TITULO IV. 
J)e laf relaciones entre la Dirección y tai 
gstabieciniienlos públicos de enseñanza. 

Xrt. *3. Los Rectores de Ui univerjiJades 
y.lo» Directores de colegios y demás establecí-
isieoios de segaada enseña o M remitiría al Pré
ndenle de la Dirección los datos, noticias, esta
dos, informes j demás documentos que les pidan. 

Art. 14. Eu lo sucesivo no se dará curso 
par la Dirección i solicitad alguna de nuestros 
graduandos,cursantes 6 dependientes de las uni-
Tersúiades que no venga á la misma por con
ducto del Rector, é informada por este. 

Lo mismo sa observará en los demai está* 
blecimicntos públicos de enseñanza, cuyos indi
viduos deberán dirigir sus solicitudes por medio 
d« sus respectivos Gcfes. 

Art. 15. Sin este requisito y el correspon
diente'inforam de )a Dírcccioi», tampoco se durá 
curso en el Ministerio de la Gobernación á nin-

. guna instancia de los mismos individuos. 
Art . i 6. Los decretos jr Reales órdene» f 

las resoluciones definitiva* de la Dirección que 
hayan de dirigirse á lo* Rectoró» ó Directores de 
los establecimientos públicos de enseñanza, como 
también á los Gefes políticos ú otras antoridades 
en «I circulo de sus atribuciones, se com¿mira
rán por el Secretario con acuerdo y á nombre 
j a de la Dirección, ya del pr esidea le, ea «a* 
respectivo» casos. 

Art. 47. El Secretario (irmará fgud!mente 
los traslados 6 certificados da tos acuerdos de ta 
Dirección, cuando esta mande expedirlos á peti-
cioo de lo» interesados. 1 

TITULO V. 
De tas sesiones de la Dirección, y 4rden 

ton que ha de proceder en ellas. 

%ti. 48. Cada semana tendrá la Dirección 
nna sesión ordinaria, y ademas las extraordioa-
vías que convenga celebrar para el mejor dctpa* 
ebo de los negocios á juicio del Presidente, 6 i 
propuesta dt algún individuo de la Dirección j 
con aprobación de la misma. 

Art. • 9. El orden coa que ha de proceder 
la Dirección en sus negocios es el siguiente: s« 
leerá primero el acta de la sesión anterior; y sí 
•ié bailase conforme, íerá rubricada po* «I tfresl' 

i dente <$ el que haga jus vecesj 

A r t , 50i Sí l juicio de la Dirección no e»-
tuviere arreglada el acta, se enmendará, y emton-
CCS pondri su rúhrici el Pfcvi.leníc. 

Art, i l . Aprobada«I acta,se copiará en un 
libro destinado al efecío, aublt-Jo al margen los 
indivuluos qúe ba jan aswtido á la sesión. El Pre
sidente rubricará también esta copia, y la re
frendará el Secretario, 

AM. 22. Lcida, aprobada y rubricada el 
acta, se leerán las órdenes del Gobierno, si algu
na hubiere, después se dará cuenta de IAS nego-t 
cios que hubiese despachado el Presidente coa 
arreglo a ta facultad que le concede el art. 6.° 
y por último, se presentarán loa asuntos que ha
yan . preparado las secciones. 

Art . 23. Si alguno de los Directores ma
nifestare que necesita tiempo para enterarse do 
cualquier asunto de que s* dé cuenta, se sus
penderá la resolución de él hasta la sesión inme
diata, i menoJ que tea urgente, & juicio de la 
Dirección, en en jo caso podrí abstenerse aquel 
de votar, 

' Art. 2<¿. Si alguno áelos Directores hicie
re una propuesta sobre cualquier asunto relati
vo &t instrucción pública t i otro objeto propio de 
las atribuciones dé la Dirección, y mereciese to
marse en consideración i jalt'to da la misma, se 
pasará á la correspondiente sección para que dé 
su dictimtn y se procedí luego d discutirla ea 
sesión general, ordinaria ó extraordinaria. 

Art . 25. Abierta discusión sobre cualquier 
imoto, hablarán por su ¿rdcnlos que ante* ha
yan pedido ta palabra, y ningunoseri interrum-
piclo mientras ^éstuviere hablando,menos que 
sea preciso llamarle i la cuestión por el Pre-. 
sí den te. •• • . 

Art. 26. Las asuntos se decidirán i plara-
lidad de rotos, edapeikahdo pbi- el más moderno 
j «iguieodo los demás ea ¿1 orden inverso de 
antigüedad. 

Ar t . 27. Si resultare éajpatts, se suspende
rá la decisión dej aburiló hssta otra sesión, y si 
aurv en esta saliere 1* votaeien empatada, el Pre
sidente, 6 quien hici»v¿ sus Ttcts tendrá en tal 
caso voto decisivo. •. 

A r t 38. • Ko podra voíef el Director que 
no haya asistido'á la discusión del asunto que 
sé vote; pero si haV,*n^0 tomada parteen esu 
faltare después i la votación por alguna causa 
justa, podrá remitir tu voto por escrito. 
' Aru i'}. Sff iociuirán ea «1 «cu los ?«to» psrtic»-
fare» de ios qu* habiare» diseaiiáa de lo resuelto, «i 
asi la piilieren; y. lo mismo se observará eo las coosul-
Ú s que se h ^ t n al Gobierno. . .(i 

Art. 3<>. Lis ssiione» dff la Dirección d ^ ' j ^ 
el tiempo que fuese ncceiatío para dtsp1 
ver loí negocios que ea ellas se prsíoo»»*». 



divíduo ¿a U Dirección poárí 

T I T U L O V I . 
'ñá tas stecianes en qut debe estar dividida la Dirección 

• para d m*t espedito despacho de lot negocios. 
- -Art. 3»« ^ Dirección le dividirá en secciones, w-

juigue mas convenienle, para rrparlir con justa 
proporción la* tareas cotie sus individuos, habida con-
sideración á los conocimientos respectivos de estos en 
los diferios ramos cien tifíeos y luerariosque son ob
jeto de la enseñanza pública.-

Art. 33. El Presidente hará el nombramiento de 
los individuos que han de componer las secciones, j 
una vez formadas, no podra hacer variación en ellas 
t in acuerdo de la misma Dirección. 

Art. 34- ^ n mismo individuo ptede pertenecer & 
dos secciones, si ajuicio del Presidente fuere útil en 
ellas, y á mayor número, si el nombrado accediese vo* 
luntariamente. 

Art. 35. El Secretario presentará diariamente al 
Presidente de la Dirección una nota de todos los ex
pedientes que hajran ingresado nueraaiente en la Se-

' «retaría; y cada uno de ellos se remitirá á la corres
pondiente sección con el pase y rúbrica del 

Art. 4*' La responsabilidad en «1 desempeño je las 
tare** propias de la Secretaría será toda del Secreta
rio. Por lo mismo los empleado» de la Secretaria y Ar
chivo estarán i sUs inmediatas órdenes. 

Art. 43> No i>odrá auseniarse el Secretario pora-, 
sumos particulares sin licencia de S. M. por ¿ñas de 
un mes; pero por este tiempo podrá dársela el Prest-
dente poniéndolo en noticia de la Dirección. 

Art. 44- En las ^enfermedades ó aus«nc>as del Se-» 
«relaria le sustituirá el Oficial primero. 

A r l . 45. El empleo de Secmario, en atención á la 
multitud é importancia de los negocio, que están i s a 
cargo, es incompatible con cualquier otro destino p ú 
blico que le impotibilite de asistir liabitualmente i Ja» 
sesiones y demás trabajos de la Secretaría. 

Art. 46 . El Secretario goxsrá de iodos luí honores 
y condecoraciones ó» Secntarío de Gobierno político 
da primera clase, y tendrá igualmente opción á la* 
vacantes de Oficiales del Ministerio de la Gohernactoa. 

Debiendo ademas refrendar los titulus y Reate* , 
«¿dalas, »erá secretario de S. M. con egercicio de de
cretos, cuvo titulo, sin embargo, no se 1c conferirá 
hasta un ano después de estar desempeñando aquel 
destino. 

Ar t . 47. El Secretario formará inmedtfliamente'uB 
Reglamento para el buen gobierno de la Secretaria y, 
del archivo, distribución délas tareasentre los oficíales. 

ponmenw secc,™ „ pase y ruanca del mismo c]a,ífica ion da ,€CC¡one, demaí quecondu». 
Presidente; á no ser de aquellos que este pueda dectí- • „i „ u . , . - 1. 1 „„^„;„„ 
d i r é dar curso por ai, coUme á 1. facuítad q u e , . 68 que 
le eoofiere «u el au. 6.° 
, A r t 36. Las secciones tendrán ana ó mas juntas 
semanales para examinar y discutir los negocios que 
se les hayan distribuido, anotándose en el expediente 
mismo la resolución que «obre cada uno de ellos ha
ya tomado la sección respectiva, y rnbricándose el á-
cuerdo por el Decano Ht I t sección, que será Presiden* 
¿Or do !• misma. 

Art. 3?. Si el asunto fuere de los que índica «Iar
ticulo 6.°, lo devolverá la sección al Presidente con su 

Art. 48. El Reglamento deque trata el art. ante
rior se presentará á la Dirección para su exámen; 7 
si mereciese la aprobación de la misma, el Secretario 
hará que se observe exactamente. 

Art. 49- Si la esperiencia hiciere ver la necesidad 
de modificar ó corregir en algo dicho Reglamento, el 
Secretario propondrá á ta Dirección las alteraciones 
motivadas, para que sobre ellas recaiga la aprobación 
de la misma. 

Art. 5o. Las vacantes de Oficiales de ta Secretaría 

del expediente. 
Art. 38. Cuando el asunto fuere dudoso ó grave, 6 

diere lugar á algún informe ó consulta al, Gobierno 
deS. M., la sección informará á la Dirección en sesión 
ordinaria ó extraordinaria, por medio de uno de sus 
individuos que al efecto designará su Presidente. Este 
informe se ejecutará verbalmente ó |ior escrito, con
forme á la mayor ¿ menor importancia del negocio; 
y lo que la Dirección general determinare se anotará 
en tas actas de la misma. 

Art. 39. El Presidente de la Dirección dispondrá 
que un oficial de la Secretaría esté agregado i cada 
sección para que auxilie sus trabajo» cuando ella lo 
tenga por conveniente. 

T I T U L O V I I . 
p e í Steretario y demos empleados en ta Secretaría r 

archhio de la Dirección. 
Art. 4o- H Sei retario de la Dirección será B O Q . 

• irado |»«r S. M. á níropuesta de la Dirección. 
, . An . Se*"* " *a obligación: 

i.9 Dar cuenta da todos los espedientes, solicitu
des y negocios que presentará á la Direcciou ó al Prt . 
sldente, aegun corresponda estractadus é instruidos. 

a.* Extender los informes, consultas ó propuestas 
que hayan de hacerse at Gobierno, y cualquiera otra 
tarea que le encarguen la Dil ección ó el Presidente 
en la esfera de sus atribuciones. 

3.a Dirigir lus trabajos de la Secretaria, y hacer 
qua sa ejecute ha ella cuanto determine la Dirección. 

terca mas benemérito. 
Art. 5 i . Los escribientes de la Secretaría J del 

archivo serán libremente nombrados por la Dirección 
y podrán ser también removidos por ella, 

Art. S a . Habrá dos porteras nombrados por la D i -
receion, cuyas obligaciones se especificarán también ea 
el Reglamento de la Secretaria. ( 

Art. 53. La Dirección podrá en adelante proponer 
á S. M. las mejoras y modificaciones que las circuns
tancias, el tiempo y la experiencia acrediten deber ha
cerse en el presente Reglamento. > . ,. 

Madrid ao de Noviembre de i838.=Vslgornera. 
Y se inserta en el Boletin oficial para su publici

dad. León 3 de Mayo de i83g,—Fernando de Rqjafcas 
Joaquín Bernardea, Seeretaiio. 

ANÜHCIOS. 
Se halla vacante el partido de Cirujano de la oiltad* tf*b-

gar de « m i ó , tu dotación eontuteen ifS cargat de trigo « A r a 
do j por el facultativo enhu herat. Stit eeltmne* de la misma 
espeáe las que te afeitan en sus casas, y unaJanega ¡pt <jue lo fcd-
c*n dotT>ecer,y por separado íosSres. curas Parroeot 3 Bene-
ficiaiot y golpes de mano airada, lot que quieran inieretart* d i 
rigirán sus solicitudes ai .¿yuntamtenío jrancaitde pone, pues 
faro t i dia 1 0 di Junio próximo seproveerá dteha plaza. 

- D.* Clara de la Acra, boetcariu viuda, residentt en Fiñ* de 
Campos, 4 i'guat de PaUncia, arrienda ó vende tu botica con su 
paiúdo; tiLubtere algún tugeto que quisiere comprarla, pa tarad 
tratar con dicha Señora a la mayor brevedad-, y t i algún Regen* 
le examinado yuiere servir en dichahotica acuda á X>. £ay «10114 
l'erex, calle de la Paloma en León. 

Imprenta de Lopetedi. 


